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Informe-Propuesta en relación con la admisión de candidaturas presentadas a la 
convocatoria de la III Edición de los Premios de Gobierno Abierto, Buen Gobierno y 
Modernización Administrativa de la Región de Murcia. 

 
 

Mediante Orden de 4 de octubre de 2022 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias, Política Social y Transparencia, publicada en el BORM nº 238, de 14 de octubre, se 
establecieron las bases reguladoras y se convocó la III Edición de los Premios de Gobierno 
Abierto, Buen Gobierno y Modernización Administrativa de la Región de Murcia, recogiéndose 
en la base novena “Procedimiento de concesión”, lo siguiente: 

 

Novena. Procedimiento de concesión. 

1. El procedimiento de concesión de los premios se ajustará a los principios de 

publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

2. Corresponderá la instrucción del procedimiento a una persona designada por el 

centro directivo competente en materia de modernización administrativa. 

3. El instructor del expediente revisará las solicitudes y documentación aportada por las 

candidaturas. En el caso de que alguna candidatura presente defectos subsanables, le 

requerirá a las personas solicitantes para que proceda a su subsanación en los términos del 

artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y, en el supuesto de que no se subsanaran en plazo los defectos 

apreciados, el órgano instructor elevará propuesta al órgano competente para resolver a 

efectos de que declare a las candidaturas desistidas de su solicitud. 

4. Tras lo anterior, el instructor examinará que las candidaturas presentadas cumplen 

los requisitos establecidos en las bases para participar en el procedimiento, básicamente que 

han sido presentadas por los sujetos que pueden ser destinatarios de los premios indicados en 

la base primera y que los proyectos versan sobre las materias referidas en la base cuarta. Para 

este cometido, el instructor podrá solicitar el apoyo del personal experto que precise. El 

instructor elevará propuesta al órgano competente para resolver a efectos de que apruebe la 

relación de candidaturas admitidas a los premios, así como las excluidas con expresión del 

motivo de exclusión.” 

 

Por Resolución de 16 de enero de 2023, de la Dirección General de Modernización y 

Simplificación Administrativa se designó como Instructor del procedimiento al firmante de este 

Informe, D. Andrés Galera Gutiérrez, que desempeña sus funciones como Inspector General de 

Servicios, en dicha Dirección General. 
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Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de candidaturas, la 

documentación aportada ha sido revisada por este Instructor, por lo que una vez constatado 

que todas ellas cumplen los requisitos para ser admitidas, conforme a lo dispuesto en las bases 

reguladoras, procede aprobar su admisión. 

 

Por otra parte, con ocasión del Decreto del Presidente nº 2/2023, de 17 de enero, de 

reorganización de la Administración Regional (publicado en el suplemento número 1 del BORM 

número 12 de 17.01.2023), las competencias que en la materia objeto de los premios eran 

ejercidas por la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, 

han sido ahora asumidas por la Consejería de Transparencia, Participación y Cooperación. 

 

En consecuencia, a la vista de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en la  

normativa citada, se eleva a la persona titular de dicha Consejería, la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

“Primero. Candidaturas admitidas. 
 

Aprobar la admisión de las candidaturas que se han presentado a la convocatoria de la III 

Edición de los Premios de Gobierno Abierto, Buen Gobierno y Modernización Administrativa de 

la Región de Murcia, conforme a la relación que se recoge en el Anexo de esta Orden. 

 

Segundo. Publicación. 

La presente Orden y su Anexo será objeto de publicación en la página web de la Consejería 

competente en materia de gobierno abierto, buen gobierno y modernización administrativa, 

disponible en http://www.carm.es, accediendo en el apartado “Áreas Temáticas/Premios”, a 

los efectos y conforme a lo establecido en la base décima de las bases reguladoras y base 

cuarta de la convocatoria de la III Edición de los Premios de Gobierno Abierto, Buen Gobierno 

y Modernización Administrativa de la Región de Murcia, regulados en la citada Orden de 4 de 

octubre de 2022.” 

 

El Instructor del Procedimiento 
Andrés Galera Gutiérrez 

(Documento fechado y firmado electrónicamente) 
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